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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA, Secretario de Movilidad de la Ciudad de México, con fundamento en lo establecido en 

los artículos 122, apartado A, base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, numeral 3, 7, 

apartado A, 13, apartado E, y 16, apartado H, numerales 1 y 3, inciso b), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

1, 2, 11, fracciones I y II, 16, fracción XI, 20, fracciones III, IX y XXV, y 36, fracciones I y XXV, de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 2, fracción I, 7, 12, fracciones I, VI, XXIX y 

XLI, 18, fracción V, 29, 30, 55, fracción I, 56, fracción I, inciso b), 85, fracción II y 110, fracciones II y III, de la Ley de 

Movilidad de la Ciudad de México; 6, fracciones I, III, IV, VI y IX y 11, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad de México; 32 y 33, de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 2, 7, fracción XI y 36, fracciones XII y 

XIX, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 11 y 12, del 

Reglamento de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el Aviso por el cual se da a conocer los Lineamientos de Operación de la Acción “Segundo Programa de sustitución de 

unidades con 10 o más años de antigüedad que prestan el Servicio de Transporte de Pasajeros Público Colectivo 

Concesionado clasificado como Ruta para conformar el Servicio zonal “Azcapotzalco” fue publicado en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México, número 1308 de fecha 29 de febrero de 2024 por el Secretario de Movilidad, y que dicha acción 

social se encuentra a cargo del Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público 

(FIFINTRA). 

 

Que, en su Sexta Sesión Extraordinaria, celebrada el 22 de marzo del presente año el Comité Técnico del FIFINTRA aprobó 

y ordenó la publicación del presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; por lo que de conformidad con sus 

atribuciones y las demás disposiciones normativas aplicables, han tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS 

DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL “SEGUNDO PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE UNIDADES CON 

10 O MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 

PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA PARA CONFORMAR EL 

SERVICIO ZONAL “AZCAPOTZALCO””, A CARGO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 

PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, PUBLICADO EN EL NÚMERO 

1308, DE LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 29 DE FEBRERO DE 2024 

 

ÚNICO.- Se modifican, el numeral 11.2 del apartado 11. “REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN EN LA “ACCIÓN””, el 

inciso F. del numeral 13.3, y numeral 13.7 y 13.7.3, del apartado 13. “OPERACIÓN”, para quedar como siguen:  

 

11. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN EN LA “ACCIÓN” 

 

… 

 

11.2 En caso de cumplir con los documentos enumerados, los “Solicitantes” deberán firmar una Carta Compromiso 

manifestando su conformidad con lo establecido en los presentes Lineamientos y el Aviso de Privacidad. En dicha Carta 

también se comprometen a integrarse como socios accionistas a la “Empresa”, a más tardar el 24 de abril de 2024, lo cual 

se acreditará con el acta de asamblea ya protocolizada ante fedatario público y será requisito para la firma del Convenio de 

Adhesión. Además de concluir el proceso de chatarrización de las unidades obsoletas según el calendario de 

chatarrizaciones que indique la Subsecretaría de Transporte, para no afectar la prestación del servicio. 

 

… 

 

13. OPERACIÓN 
 

… 

 

13.3. De estar completa la documentación y la “Solicitud de Inscripción” debidamente requisitada, el personal de la 

Dirección General de Registro Público del Transporte (“Personal del Registro”) recibirá la “Solicitud de Inscripción” y  
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entregará al solicitante la “Carta Compromiso”, con un número de folio único, misma que deberá ser firmada por éste. 

 

… 

 

F. Que el 24 de abril de 2024 será la fecha límite para integrarse como socios accionistas a la “Empresa” conformada en el 

“Primer Programa de Sustitución” por concesionarios de la “Ruta 2”, “Ruta 17” y “Ruta 23”, por lo que el representante de 

la “Empresa” deberá presentar a más tardar en esa misma fecha el acta de asamblea protocolizada al “FIFINTRA”; 

 

… 

 

13.7. El representante legal de la “Empresa” deberá emitir, a la firma del Convenio de Adhesión, un escrito libre donde 

autorice al “FIFINTRA” que los apoyos económicos por sustitución sean transferidos a la distribuidora, detallando el 

nombre de la acción social, concepto de pago, número de acuerdo en el que fueron aprobados los apoyos económicos, 

importe total y datos bancarios de la distribuidora. 

 

… 

 

13.7.3. Al “Convenio de Adhesión” se deberá anexar la relación final de los números de concesión, nombre del beneficiario, 

matrícula, serie y serie de motor de las unidades que serán chatarrizadas, documento que la Dirección General de 

Registro Público del Transporte deberá hacer llegar al “FIFINTRA” un día hábil previo a la suscripción de dicho 

Convenio. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO.- El presente Aviso entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México.  

 

TERCERO.- Continúan vigentes las disposiciones que no se modifiquen por virtud de la presente.  

 

CUARTO.- Los casos no previstos por el presente Aviso se resolverán de acuerdo con lo dispuesto por la Secretaría de 

Movilidad de la Ciudad de México y/o por el Comité Técnico del Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el 

Financiamiento del Transporte Público.  

 

En la Ciudad de México, el 25 de marzo de 2024  

 

EL SECRETARIO DE MOVILIDAD 

 

(Firma) 

 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
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